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OLD GRANGONIAN CLUB S.A. 

INSCRIPCIÓN REGISTRO DE VALORES N° 266 

 

 

Santiago, 04 de mayo de 2015 

 

 

Señor 

Carlos Pavez Tolosa 

Superintendente de Valores y Seguros 

Alameda 1449, piso 8 

Presente 

 

 

          Ref.: RECTIFICA HECHO ESENCIAL. 

 

 

 

Estimado señor Superintendente: 

 

 

 Por carta de fecha 20 de abril recién pasado se informó, en carácter de hecho esencial, 

acerca del acuerdo para aumentar capital de la sociedad. Al respecto se informó que el plazo 

en el cual deberán quedar íntegramente suscritas y pagadas las acciones es un plazo “no 

superior a 90 días contados a partir de esta fecha”, debiendo decir que el plazo es “no superior 

a 180 días contados a partir de esta fecha”, 

  

Lo anterior se informa con el objeto de tener por rectificada la referida comunicación 

de Hecho Esencial, sólo en cuanto al plazo durante el cual deberá ser suscrito y pagado el 

referido aumento de capital.  

 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

 
Carolina Albers B. 

Gerente General 

Old Grangonian Club S.A. 

REGISTRO Nº 266 


